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pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfn'ciona·
miento activo' que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la 'presente autorización. . .

Duodécimo.-EI régimen ¡je tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la- presente Orden es continuación del que tenía
la firma «González Byass, Sociedad Anónima», según Orden de 23
de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado. de 6 de enero
de 1972), a efectos de la· mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v. 1. muchos años.
Madnd. 18 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Altos Hornos del Mediterrá
neo. Sociedad Anonima»). solicitando prórroga del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de coils

·dc acero y la exportación de chapas, autorizado por Orgen de 26
de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado de3 de enero
de 1983), .

J;:ste Ministerio.de acuerdo a 10- infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por do"s años, a partir del ·4 de enero de
1985, el régimen de tráfico de:'perfeccionarniento activo a la fir
ma «Altos Hornos del Mediterráno;Sociedad Anónima)), con
domicilio en paseo -de la Castellana. 83-85, Madrid, 'y NIF
AA6051744. . .. .

. ·SeguJido.:.- El interesado queda obligado a declarar en la do
cUJ!lentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hOJa de detalle. por cada producto e)(portado las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido _por "la Empresa «Gradhennetic. S. A. E.~~. so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios, chatarras. to
chos y lins:ote de aluminiO y la exportación de perfiles y bandas
de alumimo aleado. autorizado por Orden de 26 de octubre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado~) de 9 de noviembre), ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Gradhermetic. S. A. E.~). con domicilio en
calle Béjar. s/n. Tarrasa (Barcelona), y N1F A-08·089989. en el
sentido de rectificar la norma primera de dicha Orden, en la cual
deberá figurar lo siguiente: {(en Reposición d¡sde el I de febrero
de 1984 hasta la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado". y a partir de esta última. exclusivamente en admi
sión temporah).

Srgundo.-Se mantienen en toda su integridad -los ~stantes

extremos de la Orden de 26 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado)) de 9 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos años.
Madnd, '8 de febrero de 1985.-"P. D., el Director gener.al de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. ST. Director General de Exportación.

e) Por cada hectolitro' de 'vino de más de 1,27 gramos de
',:materias reductoras por litro (equivalente a 8° Be8umé), que se
. 'exporte, se pÓdrá' importar con franquicia arancelaria la cantidad,

.' m.edida en litros y decilitros,de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96" "

d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros y
decilitros Ue aJeohol, que resulte de dividir su grado akohólico por
0,95.· .

·No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizaBas por el

EstatutOl. de .Ia Viña y del Vino y de Jos -Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas .exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional; de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholerao; en su defecto. -mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada 'beneficiarse simultá~

neamente por cada 'operación de exportación de los dos procedi
mientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas -que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen deberá -ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quintó.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autonzación, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía, y Comercio a los efectos
que a las mismas. correspondan.

Sexto.~Los países de origen de- la mercancía -a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciares
normales. Los países de destino de las exportaciones seránaquel10s
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
normales o en los casos en Que la moneda de pago a la exportació.n
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las' exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'situadas fuera 'del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en analogas condi~

ciones Que las destinadas al extranjero.
Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaración

o licencia de importación que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición
por la- que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse .necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realizará
la operación bajo el sistema de reposición con 'franquicia arancela
ria..

5eptimo.-Las mercancías 'importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento aetiyo, así como los productos terminados
exponables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden de la Presideneia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. -

Las cantidades demet:C8nCÍas a importar con franquicia arance~

laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podr{m ser
acumuladas; en todo o en parte. sin mas llmitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

-Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de
1985, contado a partir-de la fecha de su .publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. '

No obstante, las exportaciones Que se hayan realizado desde el
6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse. también a los
beneficios correspondientes, siempre Que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la' restante documentación aduanera
de déspacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados en .el articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». .
. ·Noveno.-Conobjeto de obtener mejores condiciones comercia
les en la importación de alcoholes, los beneficia'rios del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus compras
al exterior, total 1) parcialmente,. a través de Entidades o awupacio
nes de exportadores debidamente autorizadas por el Mimsterio de

.-Economia y Hacienda')' que acrediten-la cesión·del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa
ción.

Détimo.-La Dirección 'General de Aduanas, -dentro de su
competencia, a~tar'.lasmedidas que considere 'oportunas res-
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ORDEN de 8 de /ehrero de 1985 por la qm' se modi
fka a la firma «Gradhermetic, S. A. E.», el régimm
dí' trájh:o de per.feaionam;ento activo para la impor
fac'ión de e/{·.\perdicio.... chatarras, IOchos)' lingofí' de
tllum.inio y la. nporiación de perjiles )' bandas de' alu
mi/1io aleado_

ORDEN de 9 de febrero de 1985 por la que se pro
rroga a la .firmo «Altos Hornos del- Mediterráneo,
Sotiedad Anánima», el régimen de tráfico de perIec
n"onamienfo adillo para' la importación de coils de
uct'ro y la exportación de chapas.


